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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 

Ref.: Ejecutivo 
Auto informe de abono 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00255-00 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta la manifestación 
realizada por el apoderado de la parte demandante a través de la 
cual informó que la demandada realizó los siguientes abonos 
(PDF009): 
 

 
 
Lo anterior, para que sea tomado en consideración al momento 
de liquidar el crédito. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.010 del 25 de enero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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